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Sistemas de Previsión Social (III) 
Criterios DGT Aplicación Régimen de Planes de Pensiones constituidos a favor de personas con discapacidad. 

La DA adicional décima de la LIRPF en relación con los sistemas de previsión social constituidos a favor de 
personas con discapacidad, establece: 

“Cuando se realicen aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con un grado de minusvalía física 
o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica igual o superior al 33 por 100, así como de personas que 
tengan una incapacidad declarada judicialmente con independencia de su grado, a los mismos les resultará 
aplicable el régimen financiero de los planes de pensiones, regulado en el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones con las siguientes especialidades: 
1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la persona con discapacidad partícipe como las 
personas que tengan con el mismo una relación de parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado 
inclusive, así como el cónyuge o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. 
 

CV V1383-21 de 13/05/2021 

(…) cuando la Ley del Impuesto habla de parentesco, sin mayor especificación, debe entenderse 
que se refiere exclusivamente a pariente por consanguinidad, quedando excluido el de afinidad, 
según el criterio mantenido por este Centro Directivo en la aplicación del mínimo familiar por 
ascendiente y descendiente en las consultas nº 0894-01 de fecha 9 de mayo de 2001, y 0278-02 
de 19 de febrero de 2002, así como en las aportaciones a planes de pensiones constituidos a favor 
de personas con minusvalía, en las consultas nº 1173-04 de 3 de mayo de 2004, y 0204-00 de 10 
de febrero de 2000. 

Dado que el artículo 54 de la LIRPF no incluye las relaciones de parentesco por afinidad (se refiere 
sólo a relaciones de parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive) las 
aportaciones al patrimonio protegido de las personas con discapacidad efectuadas por estos 
parientes por afinidad (en el caso consultado, las del yerno consultante) no darán derecho a 
reducción en la base imponible. En este mismo sentido, y en relación con aportaciones a 
patrimonios protegidos de discapacitados, se evacuó contestación a consulta nº 2033-04, de 29 de 
noviembre de 2004. 

En estos últimos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser designadas beneficiarias de manera 
única e irrevocable para cualquier contingencia. 
No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá generar derecho a prestaciones 
de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan realizado aportaciones al plan de pensiones de la persona 
con discapacidad en proporción a la aportación de éstos. 
(…)”. 

 

V1356-22 de 14/06/2022 

Un beneficiario discapacitado solicita la prestación en forma de renta de un plan para personas 
con discapacidad por la contingencia de fallecimiento del partícipe. Dicho beneficiario realizó 
aportaciones al citado plan de pensiones. 

En el caso planteado, en que el beneficiario de la prestación no tiene la condición de partícipe 
del plan, no resultará de aplicación la exención prevista en la letra w) del artículo 7 de la Ley 
35/2006, aunque las aportaciones al plan de pensiones se hayan realizado bajo el régimen 
especial. 

Por tanto, sería de aplicación el régimen general de tributación de las prestaciones de planes de 
pensiones previsto en el artículo 17.2.a).3ª de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

El artículo 7.w), primer párrafo, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, establece que estarán exentos: 
“w) Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de renta por las 
personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a las que se refiere el artículo 53 de 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1383-21
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1356-22
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esta Ley, hasta un importe máximo anual de tres veces el indicador público de renta de efectos 
múltiple1. 
(…)” 
CV0206-24 de 26/02/2024 
CV2226-24 de 15/10/2024 
(…) se establece un régimen fiscal especial para las prestaciones percibidas por personas con 
discapacidad, siempre y cuando tales prestaciones deriven de aportaciones realizadas a planes 
de pensiones constituidos a favor de personas con un grado de minusvalía física o sensorial igual 
o superior al 65 por ciento, psíquica igual o superior al 33 por ciento o con una incapacidad 
declarada judicialmente. 

 

Sin embargo, no se podrán acoger a dicho régimen especial las prestaciones que deriven de aportaciones 
realizadas a planes de pensiones conforme al régimen general, aunque se tenga reconocida una incapacidad. 

En este sentido, ha de precisarse que la opción por el régimen especial debe ser previa a la realización de 
aportaciones, por lo que los derechos que se hubieran generado con aportaciones realizadas a planes de 
pensiones bajo el régimen general en ningún caso podrán acogerse al régimen especial previsto para planes 
de pensiones a favor de personas con discapacidad. 

Por tanto, las prestaciones percibidas por personas con discapacidad que deriven de planes de pensiones 
constituidos a su favor que cumplan con el régimen especial, cuando se perciban en forma de renta podrán 
estar exentas respetando el límite establecido en el artículo 7.w) antes transcrito. El exceso que pudiera existir 
o cuando no resulte aplicable tal exención, se considerará, en todo caso, rendimientos del trabajo y debe ser 
objeto de integración en la base imponible general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
perceptor. 

 
El artículo 53 de LIRPF regula el régimen de las Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas 
de previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad. 

1. Las aportaciones realizadas a planes de pensiones a favor de personas con discapacidad con un grado de minusvalía física 
o sensorial igual o superior al 65 por ciento, psíquica igual o superior al 33 por 100, así como de personas que tengan una 
incapacidad declarada judicialmente con independencia de su grado, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
décima de esta Ley, podrán ser objeto de reducción en la base imponible con los siguientes límites máximos: 
a) Las aportaciones anuales realizadas a planes de pensiones a favor de personas con discapacidad con las que exista 
relación de parentesco o tutoría, con el límite de 10.000 euros anuales. 
Ello sin perjuicio de las aportaciones que puedan realizar a sus propios planes de pensiones, de acuerdo con los límites 
establecidos en el artículo 52 de esta ley. 
b) Las aportaciones anuales realizadas por las personas con discapacidad partícipes, con el límite de 24.250 euros anuales. 
El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que realicen aportaciones a favor de una misma persona 
con discapacidad, incluidas las de la propia persona con discapacidad, no podrá exceder de 24.250 euros anuales. A estos 
efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, habrán de ser objeto de reducción, 
en primer lugar, las aportaciones realizadas por la propia persona con discapacidad, y sólo si las mismas no alcanzaran el 
límite de 24.250 euros señalado, podrán ser objeto de reducción las aportaciones realizadas por otras personas a su favor 
en la base imponible de éstas, de forma proporcional, sin que, en ningún caso, el conjunto de las reducciones practicadas 
por todas las personas que realizan aportaciones a favor de una misma persona con discapacidad pueda exceder de 24.250 
euros. 

Manual Renta 2023  

La disposición adicional décima.2 y el artículo 53.1.b) de la Ley del IRPF reconocen al pariente o 
tutor de la persona con discapacidad la posibilidad de compatibilizar las aportaciones al plan de 
pensiones de la persona con discapacidad con las aportaciones que puedan realizar a su propio 
plan de pensiones del sistema general, respetando los límites marcados en la ley. Sin embargo, 
respecto a la propia persona con discapacidad no se menciona dicha posibilidad, razón por la que 
se consideran incompatibles las aportaciones que efectúe la propia persona con discapacidad 
partícipe a su propio plan de pensiones para personas con discapacidad y al mismo tiempo la 

 

1  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0206-24
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2226-24
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/manuales-videos-folletos/manuales-practicos/irpf-2023/c13-determinacion-renta-contribuyente-sujeta-gravamen/reducciones-base-imponible-general/reducciones-aportaciones-contribuciones-personas-discapacidad/limites-exceso-aportaciones.html
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realización por parte de éste de aportaciones a sistemas de previsión social constituidos a favor 
de otras personas con discapacidad con las que tenga una relación de parentesco o tutoría. 

Importante: cuando la propia persona con discapacidad realice simultáneamente aportaciones y 
contribuciones a sistemas de previsión social en general y a sistemas de previsión social 
constituidos a favor de personas con discapacidad, debe aplicarse como límite conjunto a ambos 
regímenes el límite mayor que existe individualmente para cada régimen. 

c) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible por insuficiencia de 
la misma podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla no resultará de aplicación a las 
aportaciones y contribuciones que excedan de los límites previstos en este apartado 1. 

Art 51 RIRPF:  

La solicitud deberá realizarse en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio en que las aportaciones realizadas no hubieran podido ser objeto de reducción 
por insuficiencia de base imponible o por exceder del límite porcentual establecido en el artículo 52.1 de la Ley 
del Impuesto. 

Atención: las cantidades correspondientes a los excesos pendientes de reducir de aportaciones 
realizadas en los ejercicios 2018 a 2022 pendientes de aplicar al inicio del ejercicio, las aplicadas en la 
declaración y el remanente pendiente de aplicación en ejercicios futuros así como como el exceso de 
aportaciones correspondientes al ejercicio 2023 no aplicadas cuyo importe se solicita poder reducir 
en los 5 ejercicios siguientes, deben hacerse constar en el anexo C.3 de la declaración en el apartado 
"Exceso no reducido de las aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social constituidos 
a favor de personas con discapacidad pendientes de reducir en los ejercicios siguientes". 

 
 
 


